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ARTICULO DE OFICIO. > .
(¿G;oní¡3it)m 9b Ghcnib

-Si M. la" Reina nneslra Señora 
(q.; D. ’g;)- y s* augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. ■ ' 

clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación á D. Daniel.Carbá- 
11o,- que desempeña igual cargo en 
el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á 28 de Eneró 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio Aguilar y Cor
rea. .

Acngo en nombrar Fiscal espe
cial de Novelas de Madrid á don 
Gabriel Estrella, oficial que ba sido 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacib á 28 de Enero 
de 1833.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go- 
b raacion, Antonio Aguijar y Cor
rea. " •

primeros del Ministerio de Fomento, 
vacante por salida de D. DapiJ .Car- 
bailo al de la Goberniieion, á. don 
Joaquín Maria Gozar, Qticial de la

1 misma clase y con igual carácter 
en dicho Ministerio. ‘ * snbniu

Dado en Palacio á 28 de, Enero. 
de 1863 —Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Francisco de iJiMn. . . .

Gaceta del 31 de Enero. GDI

MINISTERIO DE ESTADO.

GEAL DISCRETO. ,,

En atención a las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Javier de ísluriz, Senador del Rei
no y Presidente del Conseja de,Es
ta do.

Vengo en nombrarle mi Emba
jador estraordinario y plenipoten
ciario Cerca de S. M. el Empe-' 
rador de los francescT.

Dado en Palacio á 29 de Enero 
de 1863.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Mmstro de Estado, 
Francisco Serrano. ■ •'

.5 1

ÜDY

O i MffilSBW.TH ; Offli i 
0 te LA GOBERNACION.;^ lo 
-isguo/ob i udDUsimoo aupsis 
c9§£: Reales d'Bcr^to&^jidb ?'I s

Vengo en declarar cesante con 
el -haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Bernardo Tbr- 
roja, Fiscal de imprenta de Madrid, 
proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. ? '

Dado en Palacio á 28 da Enero 
de, 1863.—Está rubricado de la 

. Real manp,=El Ministro de la Go- 
beimacion, Antonio Aguila? y¿Cor- 

. rea. u : 1 " ,r:iin ; , ..

Vengo en nombrar Fiscal de 
imprenta de Madrid á D. Ricardo 
Chacón y Gómez, Proníotor fiscal 
del distrito del Hospitalbde esta 
corte. \ r,o j v..

Dado en Palacio á 28 de Enero 1 
'de 18G3.^Eslá rubricado de la 

Real mano.—El Ministro da )a Go-
bcrnacion, 'Antonio Águ^f: y Cor- 
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del Consejo de Ministros. "
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ESTADISTICA. .. .

Por Real orden de 22 de Enero 

próximo pasado, en virtud de opo
sición abierta y á propuesta del Tri
bunal de censura, ha sido nombra
do Oficial primero de la Sección de 
Estadística de Ciudad-Real, con el 
sueldo de 12.000 rs. anuales, don 
Juan Antonio Povédá- ■ '• ú <
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DIRECCJON GENERAL b

DE OBRAS PI BLICAS. Q

Ferro-carriles.—Eocjolotacion,,.!^- 3

■■. pecciones tj polieí^'w^ ‘ j-moo

El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica , con esta 
fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Una délas con
diciones mas importatítes deJá 61 
industria de los trasportes én: : 
sus relaciones con el comercio 
es sin disputa la determinación : 
del plazo dentro del cual debe 

' ser entregado al consignatario 
el objeto recibido del remitente.
El art. 120 del reglamento 
8 de, Julio de ÍSoO9 pirtt1 la 
ejtótrcion dé1 lii fey9ti% feóliBÍá 

te ioq ¿obESHOlUB 0Í0IYT98 9b
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? 1^’ ferro-carriles previene 
que los. animales, mercadérias y
cualquiera otros efectos que ha
yan de lras| orlarse en los Ire
nes de viajeros, salgan en el 
primero que comprenda wago- 
nej de todas clases, siempre (píe 
hayan sido presentados al re^Sri 
tro( tres horas ao'es de la seña- : presas respecto á la exacliiud 
lada para la partida, y qué se de los trasportes, y da lugar 
pohgan á disposición de l:r per-á la producción de graves abu

sos y á retardos á veces esce- 
sivos, sin que el público en-

sona á quien vayan dirigidos; 
dos horas después de la llegada 
del convoy; añadiéndose en la cuentre términos háb.les para
aclaración segunda de arL 78 
de la instrucción de II d^-í.h^ r^euimizírcíonAde daños y perjui 
ciíi o que si la^ al ar
trasportadas en ios trenes de 
viajeros, llegasen á la esla- 
clon cuando estén cerradas las trasportes 
oficinas encargabas 3esu en
irega, las dos horas mehmua- pos^fli^an'ie^st.ado de cosas: su 
das principiarán á correr desde deber y su derecho están sufi- 
el moaienlo en que deban éslaT'"cienténfente indicados, ya por
abiertas aquellas oficinas. Pre- 
fijádíj ademas con la autoriza- . de policía y de los pliegos de 
cioñ; del Gobierno en loso (jofid'icmiréS1 particidares á que ir 

j.-L-.t- -^..d ^ribúyén fáciríiad defifijar lapeC’ívos cuadros dé servicio dé
cadhílínea las. ¡horas; de i salida.-1 yelocidad de los trenes,'asi de 
y llegada, asi comq la marcha; i(i ihereaderias -como de viajeros, i 
y paradas de dichos trenes, ;0 ya por la naturaleza del serví- : 
so^t resta, en lo reriat vo aj cío público de los caminos dc^ 
pl^o del .trasporte de' ios,'.¿n-,hierro, encomendado <á las e:c- 
carg^ y demás objetos en Tos £ presas, el cual no satisfaría cu.n- 
treiies de viajeros, íijárdas ho'-' plidamenle su objeto si no se 
ras que en todo tiémjíb lihu dé^j' determinase la duración de üem-

estar abiertas para su despacho i po en que se han de verificar 
las estaciones, y determinar las i ¡bs trasportes, que es úna de las 
en que deberán vófni^rsé sil i condiciones que mas pueden in- 
irasmision de un ferro-carril á ¡ leresar al comercio., Teniendo, 
otro cuando haya de recorrer . pues, en cüenWs "éstas obser-
los de varias empresas, pgira’lle- ; "
gar á su dqstino. . Respecto al J se ha dignado adop 
trasporte en los Fretiys Wíntor-^ soluciones siguientes
cancias, ó sea á-menor velo- iján considerarse,^omo comple- 
cidad que los de viajeros, el mentó a lo dispuesto sobre el
citado art;. 150 disppnqiquj8|la i particular en el reglamento de 8 
expedición de aquellas se haga de Julio de 1
lo mas tarde á las Cúa^énía y i ’ Primera. Todos los ferros 
ocho horas de su entrada, y quej carriles de qiíe sea ^oncésiona^ 
se fioOgan á disposición' ‘dé "Tó’A' ría unp píiSma compañía se cón-u neas á otras, que aunque sin 
consignatarios á las veníicuatro jidctárah ‘para el efecto solución de continuidad estén á
horas después de la llegada del traápories como una sola iíníéa - cargo de diferentes empresas
cotiVoV; debiendó* póri^Kr1 quécuando no-haya*3 entre ellos so- - concesionarias, el plazo máxi- 
haíí á los animales ‘dé Ipoion de continuidad; y por el - mo dentro del cual se ha de 
silla, ■áVi^atsé con Ms1 IfóráS W9/ coatrarioy las secciones de umui 
anüpi^apí^O) qqe se. l^an 1 ibismo ferro-carril, separadas 
tarifa^. Rero lqs: otra ó varias intermedias,
cadorias. no pueden no abiertas á la esplolacion, se
marcha fija, y . cooslant^^^o^^ considerarán para el mismo efec- 
el cticqipo que par^qu'cqrg^yV,^ to como líneas distintas.
descarga)enjas diyersa^e^mq.jp Segunda. Cuando los obje- , 
nes ^fi^epe^iq.Ji|v¿4^ni^ trasportados a la velocidad
porfíj^ preferencia qiipV^ los trenes de viageros ha
darse o á -los deIviaj¿r#os^ yan de pasar para llegar ásu ,
itinerqiio es por l^ mfsmó deslinq de unas líneas á piras; 1
mado: en' cuenta en los cuadros que aunque sin solución de con- ¡ 
de servicio autorizados por el ' tinuadad, estén á cargo de di- |

Gobierno, sino bajo el punió ce 
¡ vis a de los cruza nienios de unos 
: y oiros; y esta circunstancia 

esencialísima, ademas de la ca
rencia de reglas para los casos 
da trasmisión de las mercancías 

■ yle una línea á otra, hace i!u- 
sor.a la obligación de las e,o-

exigir á las compañías la in- 

tículo 131 de dicho regla en o 
i da derecho el retardo en los

. Este Ministerio cree
niégalo "él caso de regularizar

. las disposiciones del reglaaienlo

¡ vaciones, la -Reina (q.- D. g.) 
se ha dignado adoptar las re-

, que debe

"férenles empresas cc uT 
rias, el plazo máximo dentro 
del cual se ha de verificar la 
correspondiente trasmisión será 
de -tres horas, á contar desde 
la llegada del tren que los ha
ya llevado al pun'o de unión;
vía esped.c.on, á partir de es.e acción correspondiente ante 
punto, tendrá lugar pasado di

í cho plazo por el primer tren de 
: viageros, compuesto de coches 
■ de todas clases.

Tercera. El plazo máximo 
para la trasmisión de dichos efec
tos entre dos líneas que no en- 

a Ii^^u entre si, paro quejón- 
finen epuíia misma locatidíM’, si , 
las empresas respectivas se ha- 

i lian en combinación, será de seis 
1 horas, no debiendo computarse 

el tie:!Tpo durante ei ^cual ha- cedan de los piaros convenidos, 
yan estado eerrad^s los despa.- . Octava. El Gobierno podrá 

i chos con arreglo a la prescrip- ampliar por • el tiempo pura- 
■ cion novena. ---- mente indispensable los plazos

Cuarta. La duración del ~ "
trayecto de los Irenes • dé: mer
caderías, ó sea el tiempo que 
se ha de invertir en los irasr 
portes á menor, velocidadi que 
los de viagerps, se calculará á 
razón de veinticuatro horas por 
fracción indivisible de 1 25 ki- '

; ló nclros; pero cuando las mer- I
f cancias hayan de1 Eécorrer; nías ' 

de 300 kiló.netros en una mis
ma línea, la referida fracción 
será de 100 kilómetros mien
tras en aquella no se establez
ca la doble via. En uno y otro : 
caso no se apreciarán: los ex- ¡ 
cesos de distancias que no pa- i 
sen de 25 kilómetros. Asi, 150 
kilómeíros se conlarán. como 
125; 275 como 250; 325 co
mo 300 etc.

Quinta. Cuando las mérca
derías y demas objetos traspoi- 
tados á menor velocida 1 que los 
viajeros hayan de pasar3,nrphFa-’^ 
llegará sn destinoy de unaslí- : 

c verificar la'correspondiente-tras- ¡ 
misión será de ¡ñores.' - :. i 

l Sesta.^ Este plazo, y (en ®1 ' 
supuesto de que las compañías J 

1 obren en combinación, será has- ¡ 
! ta de tres días, cuando la tras- i 

misión haya de verificarse en
, tre líneas que, aunque éónnnem
: en la misma localidad, no se : 
, hallen enlazadas. ' •

Sétima. Fue: a de los casos ' 
t de fuerza mayor,^cualquier re- I 
¡' tardo en los trasportes que es* ! 

ceda de los planos fija ’o? en 
esta Real orden y en el artí
culo 120 del reglamento de 8 
de Julio de 1859t dará dere
cho á indemnización de daños y 
perjuicios, pudiendo los inlere- 
sados entablar contra la empresa 

íos tribunales de Comercio con 
arreglo á los artículos 131 y 
137 del mismo reglamento. Pero 
si los remitentes hubiesen acep
tado plazos mas largos como 
compensación de una reducción 
de los precios de la tarifa ge
neral de aplicación, en confor- 
ñjidail á Ib <liispue>lo en el artí
culo 126 del repetido reglamen
to, no tendrán derecho á recla
mar sino cuando los retrasos ex

fijados en esta Real orden cuan
do ocútra en alguna línea, uña 
acumulación imprevista y estra- 
ordinaria de mercancías, á jui
cio del mismo,’!debietido- anun
ciarse al público toda alteración 
con tres dias, por lo ipenos, de 
anticipación.

Novena. Desde el dia 1.° de 
Abril al 30 de Setiembre, es
tarán abiertas las estaci- nes- de 
los ferro-carriles para la recep
ción y entrega de las mercancías 
que se tra:sport’enb á' metfor^ve

locidad que los vtagem, por lo 
menos desde las seis de la ma
ñana hasta las - seis de ládaHe 
y para la recepción y entrega 
de los encargo^ y demás obje
tos expedidos á la.velocidad tqp.e 
los' viajeros, desde la ' ¡«iísma 
hora has:a las ocho de la noche. 
Desde 1.u de Octubre al 31 8$ 
Marzo se abrirán lo nias (¿■de' 1 
á las siete de la mañana, y no'61 
se cerrarán, por lo menos,abastó 
las cinco de tarde y la^: ocfid ej 
de la . noche respectiyg^$nle.Grv 
Por excepción, los domingos y 
dias festivos se cerrarán á mar 
diódia los despachos de'uiercgn- . 
cías; y las entregas que hayan0 ’ 
dejado de hacerse antes de con
cluirse el dia, se-terifiCá^ti'1 ¿ 
en la primera mitad del siguien
te. En este ultimo caso el plazo 
de cuarenta y ocho horas que 
ha de trascurrir con arreglo al 
último párrafo del articulo 1Í6 
del Reglamento de 8 de Julio 
para que comieucen ¿ devengar
se los derechos de almacenage, 
segnn las tarifas especiales au
torizadas por el Gobiefn^ l0sé 
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aumentará con todo él» .tiempo ; 
Irascurrik) entre la hora de 
m.qiliodia y la delerminada en 
los párrafos primero y segundo 
de esta jacscripcion.

Déci ja. L^s e;apre.-as fija- ' 
rán de un mudo permanenle ejem
plares dé esta Real orden junto 
á los despachos de viajeros y 
de mercancias, á la vista del 
público,- quedando encargados 
lo^, ñifrcróliários de hr inspeecion 
mcrcaalil dd Gobierno de vigi
lar el cuiaplimienleale esta pres
cripción y de la■novena.»/

Lo que traslado á V. para 
su conocimiente1 y efectos coir- 
si^uientes. Dios guarde á V. . 
muchos años. Madrid 10 de 
Vinero de 1863.—El Director 
general, Toii^s de Ibarrola.

Lo que he dispuesto insertar 
en este períódjho. oficial para 
conocimien/io. dei público, zara- 
go;a,3 de Febrero de 1863.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Circular número 43.

Lonvento de Correos celebrado entre 
hspaña y Portugal, firmado en 
Madrid el 8 -de Abril de i 862.

(Cóntirwudor,.

Art. 2 b La^Admibislraciobes 
de Correos de ld$ dos países arre
glarán, de común acuerdo, el mo
do Je foreiar yjliqbidarJas cuentás 
á que dé lugar el derecho de trán
sito ¡do- la tidmispandencía, de ó 
para Jus- paisesi que se sirvan de su 
medinemb. y el saldo se satisfará 
ca<hbt’res mefees por la que resul
te -deudota¿ í noo < b.-do . ;

A| k 22. ;El :presente: convenio 
se llIeYorái á efeqto-desde1 eL día que 
designen las? dbs .A'dmióislrácioD'es 
de Correos de Españaiy. dePortugal, 
y conliáuaz’á ea :vrgof hasta, que una 
de las dos altas Partes conlratariles 
haya anunciado é la otra, con un 
ano de anticipación^ su .intención de 
darle por- termmndo». .¿o'iu n " j 1

Arl. 23. El presente* Convenio' 
será ratificacibhes
se canjearán á la mayor brevedad 
en Madrid. ' '

En fe de lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios lo han firmado por 
[I'-Phcado, y 1.a. puesto en él el se- 
lio de sus armas en Madrid a ocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta

/r c\ v- . o . uviiL^wumeia lawuien

S" C°n 11 de Barca de

(L. S.)—Fírm.iJj.—Luí; Augus
to Piulo de SovVráf.

KS^ convenio lia sido ralis -ado 
por S. M. Eideiísiñia el 7 de Julio 
úllimo, v por S. M. la Reirá el 15 
dd mismo. ■ •' -1 í

Las raüfkádiones se han canjeado 
en Madrid el 9 de Agosto de 1862.

REGLAMENTO

acórdaio entin la Dirección general 
de Correos de España y la Sub- 
mspeccion general de Correos de 
Portugal, para la ejecución del Con

venio celebrado entre dichos Esta
dos en 8 de Abril de 186 2.

El, Director general de Correos de 
España, por una parle, y

El Subinspector general de Cor- í 
reos de Portugal por.la oirá:

Visto el Gonycnio de Correos
celebrado entro España y Portugal 
en 8 do Abril de 186Í, por cuyos 
artículos ¡4, 19 y 21 se autoriza 
á las Administraciones de Cúrreos 
do los dos Estados para arreglar, 
de común acuerdo, los portes que 
ha de pagar la correspondencia de 
Portugal para las Antillas españo
las, asi como la de España para 
las posesiones portuguesas de la 
costa Uccidenlal de Africa; igual
mente que para fijar las condicio
nes del cambio á descubierto délas
carias é; empresos procedentes ó 
destinados á |os países estranjeros 
que se sirven do la mediación de 
uno (lo les dos Estados para co- ■ 
mucicar con el otro;' y de la mis
ma manera, para determinar el mo
do de: formar.y liquidar las cuentas, 

• han convenido:cu hacer uso de di- 
thas faeullad^s, adoptando las si
guientes medida^ Re ejecución.

Arl. 1.? Todo loque se esta
blece en el presente Reglamento, 
con respecto á la correspondencia 
de España se entenderá estableci
do para la de las^ islas Baleares 
y Canai ias y posesiones españolas 
del Africa selenlrional. De la mis
ma manera, todo lo que se esta
blece con respecto á la correspon
dencia de Portugal se entenderá 
establecido para la délas-islas Azo
res y Madera.

Art. 2/ Las relaciones entre 
las oíicmas de cambio españolas 
y porluguesas designadas en el ar
ticulo 2." del Convenid de 8 de 

. Abril de 1862, se esl.-bkccrán co
mo' siguei1
• 1,* La Administración de Bada

joz corresponderá diariamente con la 
de El vas. ' -

i La Adminislracion de la 
Fregeneda corresponderá también

f

| o? La. Adiuinish^icí >n de T )y 
corresponderá animismo diariamente 
con la de Válen^a do Minho'.|

4.° La Admmislracmn de Al- 
cañices conesnonderá Ires veces por 
semana con la de Braganza.

o." La Administración de A va- 
monle corresponderá tres veces por 
semana con la de Villaréal de San 
Antonio.

Interin se establece en Barca de 
Alba una \dminislfacion regular, 
la de la Fregeneda corresponderá 
con la de Villanoya |de. Fosera.

La correspondencia entre Espa
ña y los países á que la Admi
nistración porl-égüesá sirve de in
termediaria, asi como la correspon
dencia entre Porlu^al y los países' 
á que la AdmiñfjtramOn española 
sirve de intermediaria, se cambiará 
^olaménte por intérmédio de las Ad- 1 
ministraciones siguientes; ",

Primero. Badajoz y Elvas.
^Segundo. Tuy y Valenca do 

Min ho.
Tercero. Posteriormente, luego 

que las circunstancias lo permitan 
se véfmc'ÁVá igual cambio’ entre las 
AdmihisÜ-áciones do La Fregeneda 
y Barca' de Alba. . 1 ‘ ' 1

Cuando las balijas de esta cor- 
reSpóndeneia vayan destinadas á las 
provincias del Norte de Portugal, 
se dirigirán á Tuy desde el punto 
mas conveniente del ferro-carril es
pañol del Norte.

Arl. 3.n La Dirección general 
|le Cor,reos de España y la Sub- 
ínspección general <le Correos de 
Portugal organizarán las oficinas de 
cambio respectivas que se mencio
nan en el artículo anterior, dotán
dolas del material, recursos perso- - 
nal y facultades convenientes para 
salisfÍQér todas las exigencias del 
servicio, y pracliéar con arreglo 
al tratado do 8 de Abril deH862 
y al presente reglamento todas las 
operaciones de oficina que les son 
propias.

Art. 4." La Dirección general 
de Correos de España y la Subins- 
pecciongeieral de Correosde Portu
gal arreglarán de común acuerdo y en 
recíproco interés de ambos países, 
la manera de hacer el trasporto, 
asi como las horas de salida y 
llegada de los' paquetes ó balijas 
que se trasmitan por la viá de tier
ra entre las oficinas de cambio es
pañolas y portuguesas.

; Art. 5.° La correspondencia de 
todas clases que se cambie por la 
via de tierra entre las diversas 
provincias de España y las de Por
tugal se dirigirá con arreglo al 
cuadro A que acompaña al presente 
Reglamento.

Art. 6.” En los paquetes de cor
respondencia que se cambien entre 
los puertos marítimos de los dos • 
Estados se comprenderán las car

tas ordinarias y las muestras de 
mercancias solo cuamlo los remi- 
lentes manifiesten expresamente su 
voluótad da quo se dirijan por la 
via qe mar.

■ La remisión de los paquetes á 
que se refiere el párrafo anterior, 
se arreglará á los días y hora de 
salida de los buques quq ’se en- 
cargen de su trasporte.

Arl. 7.° La correspondencia de 
que l ata el anterior arl. G/so'o 
se remitirá por medio de los,bu
ques de vapor que haciendo viajes 
re^ülares :entre los puertos de Es
paña y do Portugal, y gozando do 
las ventajas que ks Concede la ley 
pdríüguésa dé S^de Julio de.1856, 
se hallan obligados á conducirlas 
balijas, gratuitamente.

Arl. 8.° Las carias, muestras 
de mercancías, periódicos y demas 
impresosdirigidos de España á 
Portugal y viceversa, de Portugal 
á España, n f¡a iquear ó insufi
cientemente franqueados, quedarán 
detenidos en la oficina de Correos 
del punto de su origen hasta que 
alguno de los interesados presenle 
e i la misma olí ¡ ,a el número de 
sellos necesario para el eom¡>!elo 
franqueo, en cuvo caso se unirán 
estos sellos al sobre ó faja de la 
respectiva correspondencia y se le 
remitirá á su destino.

La ' déteúcioh de la correspon
dencia por falta dp fradqueo se avi
sará á los interesados por medio 
de listas quo se lijarán al público 
en las indicadas oficinas de su ori
gen por espacio de dos meses, y 
se insertarán en los periódicos ofi
ciales, á fin do que puedan pre
sentarse los sollos que exija su fran
queo.

Art. 9.e Las cartas ordinarias 
las certificadas, las muestras de 
mercancías, los pliegos oficiales y 
los periódico^ y demas impresos 
que se. trasmitan de España á Por-, , 
tugal, ó viceversa de Portugal á Es- . 
paña, se marcarán en el sobre por 
el lado de su dirección, con ub 
sello quo expresé la fecha y el lu
gar de su origen.

Art. 10. Las carias tí pliegos 
certificados que se dirijan de Es- 
pana h EoHugaí, y vigeversa; las; 
carias ó pliegos cerlificauos que se 
dirijan de Portugal á España,no so 
admitirán en las oficinas de Correos 
del punto de su origen sino bajo 
sobre independiente de ellos y cer- 
ijados, al menos con dos sellos mar
cados en lacre, de manera que ase
guren iodos los dobleces dol sobre.; 
La marca dé: estos sell-es debe ser b 
uniforme en cada carta, feprosehi b 
lando un signo particular del remi- 
lenle.

Art. 41. Las oficinas de Cor
reos, tanto españolas como portq- 
guesas, deles puntos á que se hayan 
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destinado las carias certificadas, 
exigirán de los interesados á quienes 
estas vayan dirigidas, el recibo cor
respondiente á cada una de ellas.

Este recibo será enviado á la 
oficina de donde proceda la carta 
certificada, cuando lo reclame asfel 
remitente de esta.

Art. 12. Las cartas ó pliegos 
certificados que se hayan de trasmi
tir de las oficinas de Correos espa
ñolas, á las portuguesas, y vice
versa, de las oficinas de Correos 
portuguesas á las españolas, en vir' 
tud del art. 6? del Tratado de 8 
de Abril de 1862/se marcarán en 
el sobre por el lado d- su dirtccíóh 
con un sello que lleve la espresion 
Certificado.

Art. 13. Por la corresponden
cia que se dirija de España á las 
posesiones portuguesas de la costa 
occidental de Africa por la via de 
Portugal y de los vapores portu
gueses, se cobrarán prcvia'menle en 
España las cantidades siguientes;

• Cartas •

Por cada carta de peso do 4 adar
mes ó fracción de 4 adarmes, para 
España 5 cuartos ó 25 reis.—Para 
Púriugal 11 cuartos ó 60 reis.— To
tal franqueo 16 cuartos ó 85 reis.

Pir.ódicos ij otros impresas.

Por cada paquete de peso de 24 
adarmes ó fracción de 24 adarmes, 
para España 1 cuarto ó 5 réis.= 
Para Portugal 3 cuartos ó 15 reis. 
—Totá! franqueo, k cuartos ó 20 
reis.

Las cartas, periódicos y ( tros im
presos, originarios de las posesiones 
portuguesas de la costa occidental 
de Africa con destino á España y 
remití los por medio de los vapores 
portugueses, se flanquearán hasta su 
destino. La Administración portu
guesa guardará para sí el producto 
d»! franqueo dé esta corresponden
cia, la cual será entregada en Es
paña libre de porte.

Recíprocamenlé: por la corres
pondencia que se dirija de Portugal 
á las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Santo Domingo, por la via de Espa
ña y de los vapores españoles, se 
cobrarán previamente en Portugal 
las cantidades [siguientes:

Cartas.

Por cada carta de peso de 7 y 
medio gramos ó fracción de 7 y 
medio gramos, para Portugal 25 reís 
ó 5 cuarto.—Para España, 60 reís 
ó 11 cuartos.—Total franqueo, 85 
reis ó 16 cuartos. i

Periódicos y otros impresos. •

Por cada paquete de peso de 45 

gramos ó fracción de 45 gramos, 
para Portugal 5 reis ó 1 cuarto. = 
Para España 15 reis ó 3 cuartos.— 
Total franqueo, 20 reis ó 4 cuar
tos.

Lascarlas, periódicos y otros im
presos originarios de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Sanio Domin- 
gñ, con deslino á Portugal v remi
tidos por medio de los vapores Iras- 
allánlicps españoles se franquearán 
hasta su destino. La Administración 
española guardará para si el pro
ducto del franqueo do esta corres- 
pondeneia la cual será entregada en 
Portugal libre de porte.

Queda c invenido que en virtud 
do osle artículo no se trasmitirán 
otras clases de periódicos ó impre
sos que las Apresadas.en el art. 8 o 
del Convenio de 8 de Abril, y con 
los requisitos consignados en el artí
culo 9.° del mismo.

La Administración do Correos de 
España se obliga á abonar á la de 
Portugal los portes que ha de co
brar con arreglo á este articulo cor
respondientes á la Administración 
portuguesa, y por su paítela Admi- 
nistracionde Correos de Portugal se 
obligaí abonar á la de E.piña los 
portes que ha de cobrar conforme al 
mismo artÍQulo correspondientes á i* 
Administración española.

Las Administraciones de Correos 
de loados países podrán modificar 
de común acuerdó, cuando lo juz
guen conveniente, lo establecido por 
el presente artículo.

Art. 14, La correspondencia 
procedente ó con destino á los países 
estranjeros que se sirvan de la me
diación de uno de los dos Estados 
para comunicar con el otro, será 
conducida y se entregará por la Ad
ministración que sii val de interme
diaria, mediante el porte de 2 rs. 
en España ó 90 reís en Poitugal 
por cada 30 gramos, peso neto, 
de cartas; o de 2 rs. en España ó 
90 reís en Portugal por cada 480 
gramos, peso neto, de periódicos y 
otros impresos.

Las cartas que contengan mone
das, alhajas ú otros objetos que no 
sean papeits, asi c(.mo los periódi
cos é impresos que no se puedan 
reconocer, o que contengan otro ma
nuscrito mas que la Dirección en las 
fajas, no se Irasmilirán al descu
bierto y serán devueltos al país de 
su Origen.

Los portes establecidos por el 
presente artículo se podrán modi
ficar ó variar, de común acuerdo, 
entre los dos Administradores de 
Correes, cuando lo consideren con
veniente. .

La correspondencia sobrante, asi 
como las hojas de aviso, acuses de 
recibo y demas documentos de con
tabilidad relativos á la" correspon
dencia que una de las dos Admi- 

4
nislraciencs trasporte por cuenta de 
la otra en paquetes cerrados, no 
se comprenderán en el peso de la 
correspondencia sujeta al pago de 
lo-: derechos de tránsito; en la in- 
ttiligéncja do.que, cuando cualquiera 

: de las Administraciones tenga que 
pagar á una tercera el trasporte do 
1<5 objetos escepluados de d cho 
peso, deberá abonársele la canti
dad que por esta conducción haya 
satisfecho, i. '

Art 15. A cada uno de los correos 
que expidan las Administraciones de 
cambio de Jos dos países acompa
ñará una hoja de aviso, en la cual 
se anotarán el número y peso de 
los objetos que se remitan en los 
paqbctes, clasificados como se in
dica en 'la misma hoja. •

A dicha hoja irá unido el acuse 
de recibo de la correspondencia que 
haya llegado por el último correo 
de la Olieina de cambio con que se 
corresponde. En este acuse de re
cibo d o se; llenará la columna del 
resultado-de: la comprobación sino 
cuando esta arroje cifras diferentos 
do Jas estampadas en la hoja d¿ 
aviso respectiva.

Las hojas de aviso y acuses de 
recibo de las Oficinas de cambio 
españolas V portuguesas serán con
formes á los modelos B y C que 
acompaña á esto Reglamento.

Art. 16. Las Administraciones 
de cambio españolas; asi como las 
Oficinas de cambio portuguesas, 
dividirán la Correspondencia que se 
dirijan por cada uno de los cor
reos en tantos paquetes diferentes 
cuantos sean los artículos bajólos 
que se anote aquella An la hoja do 
aviso. ■ . ■

Encima de cada paquete se pon
drá un rótulo que indique la clase 
do correspondencia que contiene, 
así como el número de objetos y el 
poso anotado en la hoja de aviso.

. i: Se continuará.

Parte no ol/icial.

El Excmo. Sr. Conde de Sobradiel 
ha determinado arrendar en pública 
subasta las yerbas de la dehesas de 
su pertenencia denominadas de Can- 
despina, de Ganaderos y Santa. ines, 
por tiempo de tres años y precio en 
cada uno de ellos á saber:, la prime
ra de 30.000 rs., la segunda de otros 
30.000 y la tercera de 18.000*

Dicho acto tendrá lugar a Ja una 
y media de la tarde, para la de Can- 
despina el 26 de Febrero; para la 
de Gahadferos el 27 del mismo, y 
para Ja de Sta. Ines el 28,' ante el 
Notario D. Mariano Broto y en su 

despacho, calle de D. Jaime, núm. 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
modeló, y los que se recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de las 
subastas; advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofrezca cumplir las condiciones qué 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración principal de S. E. sita en el 
piso entresuelo de su palacio, plaza ‘ 
del Justicia núm. 2; y que en el casó > 
de que resultasen dos ó mas propo
siciones ¡guales, se celebrarán única- i 
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta. Zaragoza 1.° de Fe- 1 
brero de 1863.—El apoderado gene
ral, Mateo García.

I , Modelo de proposición.

D.......vecino de/....-... en vista 
del anuncio publicado en 1.° del ac
tual y bien enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa 
de........ por tiempo de tres años y 
precio en cada uno de ellos de......... 
reales (en letra) con sujeción á las 
indicadas condiciones.—Techa y firma 
del proponente.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos «- 
yuienles:

CuéRlas del Alcalde, con su car
peta y oslado clasificado, con ar
reglo al modelo inserlo en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de esle año. . ■

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta. . ; ,

Id. particular dp contribuciones, 
con id. ' -

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Bolelin oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 473.

Id. de consumos.
Amillaramienlos según .el últíux) 

modelo. >
Recibos de lalon territorial de 

subsidio y consumes.
Libramientos, cargaremes y car

las .de pago.
Relacionas de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos- 

autorizados.! 1 1 . ...... , .. J 1
¡ íoq ob¿ím¡) óíd oí ^pnghu^oqi"

IMPRENTA
*e Antonio Gallifa.
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